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VISTOS

Municipalidad Distrital de Cutucaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

'AÑo DE LA uNlvERsALtzAclÓN DE LA SALUD"

Resotuclóu GeRrHc ¡lt lvl u tt¡cl plu u oso-zozo-ru oc

Catacaos, 1 3 de Febrero de 2020

por la Sub Gerencia de Logistica, lnforme N' 034-

Desarrollo Económico y Servicios Municipales, ellnforme N. 181-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 28 de Enero de 2020, suscrito

DEYSM de fecha 13 de Febrero 2020, emitido por la Gerencia de

N' 074-2020/MDC/GA de fecha '13 de Febrero de 2020, emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N' 00087-

o/MDC.GAJ de fecha 13 de Febrero de 2020, suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

SIDERANDOS

Que, de conformidad con el Artículo 26'de la Ley orgánica de Municipalidad N" 27972, "La administrac¡ón municrpal adopta u naLey

estructura gerencial sustentándose en pri ncipios de programación, dirección', supervisión, control concurrente y posterior See.lecución,

.rige por los p rincipios de legalidad, economia, transpare ncia, simplicidad, eficacia, eficiencia, pa rticipación y seguridad ciudadana, y por

contenidos en la LeY No 27444. Las facultades Y funcio nes se establecen en los instrumentos de gestión y la Presente leY". En

cia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administración mun¡cipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

nicrpal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin

n de causa:

Que, con Resolución Gerencial N'01 5-2020-MDC de fecha 17 de Enero de 2020' se aprobó la

CATAQUENSE 2020", por et monto de s/1 12,770.00 (ciento Doce Mil setecientos sesenta con 00/100

encuentra en ejecución desde el 19 de Enero al 25 de Febrero del presente ejercicio'

Actividad "CARNAVAL
Soles), actividad que se

r.

Que, con lnforme N' 1B 1-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 28 de Enero de 2020, suscrito por la Sub Gerencia de Logistica, comunrca

ue existiendo la necesidad de atender gastos menudos y urgentes por el importe de S/ 23'940 00 (Veintitrés Mil Novecientos Cuarenta

00/100 Soles), se solicita a la Gerencia de Administración para el otorgamiento de Recursos mediante la modalidad de ENCARGO

destinadas a la ejecución de la activid acl "CARNAVAL CATAQUENSE 2020", en aplicación a la Directiva N" 05-2016-

-SPYDI

lnforme N' 034-2020-MDC-GDE YSM de fecha 13 de Febrero 2020, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico y

Municipales, en calidad de Presidenta del Comité de la Actividad'CARNAVAL CATAQUEN SE 2020", y cumPliendo con las

ades desarrolladas incluidas en el P.O.l año 2020. tal como consta en la Resolución de Alca ldia N" 01'l-2020-MDC/A, se ha

rado el p resupuesto de dicha actividad, es por ello q ue el monto total por Encargo lnterno es de S/ 23,940.00 (Veintitrés Mil

Novecientos C uarenta con 0O/100 Soles) de los cuales se ha entreg ado S/ 12,900.00 ( Doce Mil Novecientos CoN 00/100 Soles); por

lo expuesto solicita se le disponga el Saldo del Encargo lnterno S/ 11 040.00 ( Once Mil Cuarenta y 00/100 Soles)'

Que con lnforme N'00087-2020/MDC.GAJ de fecha 13 de Febrero de2020 , suscrito Por la Gerencia de Asesoría Juridica, manifiesta

que con ResoluciÓn Directoral N'004-2009-EF 177 .15 que ha Modificado la D irectiva de Tesorería N" 001 -2007-EF 177.15, aprobada por

la Resolución Directoral No OO2-2007-EFt77.15 ha señalado: "Articulo 40.- "Encargos" a personal de la lnstitución: 40.'1 - Consiste en la

entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a perso nal de la instituc¡Ón Para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de

determin adas funciones o características de ciertas tareas o trabajos indisPensables pa ra el cumplimiento de sus objetivos

institucionales, no Pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de Admin istrac¡ón o la que haga sus veces en la

Unidad Ejecutora o MuniciPa lidad, tales como. a) Desarrollo de eventos, talleres o investigaci ones, cuyo detalle de gastos no

ueda conocerse con Precisión ni con la debida anticiPación, b) Contingencias derivada s de situaciones de emergencia

por Ley, ( .)
lo que además se h an establecido algunas otras circunstancias por las que se puede acceder a los Encargos; ello conforme la

ción Directoral No 036-2010-EF-77 'l5; que regula el Procedimiento Y registro sobre adquisiciones de bienes y serv¡cios asi como

v montos límites para encargos a personal y dependen cias desconcentradas; el que señala.

4.- De los Encargos a personal de la lnstitución.- Los encargos que las Unidades Eiecutoras y Municipalidades otorgan a

icionalmente a las sig uientes dispos¡c¡ones: 1.- El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10)

Unidades lmpositivas Tributa
Pago de jornales o ProPinas.

rias (UlT), con excePción de los dest¡nados: a.- La compra de alimentos para personas y an¡males, b.-

Que, con lnforme N.074-2020/MDC/GA de fecha 13 de Febrero de 2020, emitido por la Gerencia de Adm¡n¡straciÓn, hace de

conocimiento que de acuerdo a lo dispuesto por la Directiva N" 005-2016-MDC/GPYP-SPyD| establece una excepción para los

Encargos lnternos relacionadas con las Act¡v¡dades al Fortalecimiento Turistico del Distrito, disponiéndose un máximo de 10 Ulr

(s/43,000.00)

GI

cr
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eue, siendo asi y de los Resoluciones D¡rectorales señaladas, es de advertirse que el Srtto !Y:-t:-p^'."tende 
utilizar puede estar

comprendido dentro de las c¡rcunstanc¡as de actuaciones imprevistas que se generen como consecuencia del evento "CARNAVAL

CATAOUENSE 2020", frente a esto es que dicho ENCARGO podrá ser considerado procedente

Siendo que además y en concordancia con la Directiva es de señalarse que dicho Encargo podrá ser Procedente en razón a que dicho

Gasto es indispensable para la consecución de tos t¡nes y onletúos institucionales, más aun cuando es la ResoluciÓn Gerencial
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Municipal N"067-2016-MDC-GM que en su numeral 10.3.- ha Señalado: "Los encaroo.s rnterno.s solo sg4án otoroados lia'sfa e/ 30 de

nev¡"mltr" rl" cada "ñe 
f¡rcel , "l mnntQ .tn " ,sr¡"nd" o A? -LtlT ' er""r"Ñe ns 

"ncoroos 
int"rnot ¡ara los act¡v¡da''tet

,r,rr,nno,t^r "l 
fn,1"l"r¡*¡"nt" T,,rírtirn rlrt D¡Str¡tQÑl'in do Cot""o"rl' ln'""o1"* t"nd'á'' 

"n
,^r,rn n" ,o t,rr. n"r, 

"lln 
tu G"r"n"¡r rl" Ari*¡n¡rffi"r","i'd" Plon"o*i"'t"'P'"""n""ttn d"b"''

emitir tos ¡nformes técnicos res}ectivos."

r¡to a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972' y en el cual se le ratifica el uso de las

delegadas mediante Resolución de Alcaldía N'616-201g-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre

ilIunicipulidud Distritul de Catucuos - Piuru

"CatAcuos, Capital Artesanal de la Región Grau"

de la Actividad "CARNA VAL CATAQUENSE 2020", a nombre de la Sra LIC

Que, en mé

RESUELVE:

EDITH CASTILLO de Desarrollo EconÓmico y Servicios Munici

Catacaos, respecto al monto máximo previsto en la Resolución Gerencial Municipal N" 067-20'1

señala que d¡chos Encargos se darán por un monto máxrmo de 10 UIT lo,que en el caso alcanza la suma de S/ 1'l ,040 00 (Once Mil

Cuarenta y 0O/1OO Soles), por lo que es dicha suma la que se entregara mediante el presente procedimiento, y deberá rendir con

documentos sustentatorios dicho Encargo en un plazo de 3 días hábiles.

ART¡CULO 2': Que Para dicho Encargo debe tenerse en cuenta los principios de eficiencia, eficacia, calidad, economía y transferencia

lo exige el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, lo que deber ser tomado en cuenta Po r las oficinas administrativas responsables de

efectuándose además el adecuado control y verificación sobre el uso adecuado de este y la sustentación posterior que se haga

APROBAR el Encargo lnterno i

CORDOVA-Gerente ipales de la Municipalidad Distrital de

6-MDC-GM que en su numeral 10 3.-

o.

DISPoNER al Responsable de la sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distf¡tal de

la bajo responsabilidad funcional y administrativa en publicar lá presente Resolución en el portal inst¡tucional de esta
cump

NoTlF¡qUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto'

REG|STRESE, COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

ñIUNICIPALIOAD
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